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50001 41 05001 20200005900
MÓNICA MARíAÁLVAREZ
SANDRALlLIANAROCHA
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Realizado el estudio de la demanda, esta agencia judicial observa que carece
I

de competencia para tramitar y decidir el asunto, por las razones que a
continuación se exponen:

Elartículo 12del Código Proc~sal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece
las reglas de. competencia de los jueces laborales por razón de la cuantía, así:

"Losjueces laborales del drcuito conocen en única instando de losnegodos cuya
. '/

cuantía (no) exceda del eqvivalente a veinte (20)-veces el salario mínimo legal
mensual vigente, yen primera instando de todos losdemás procesos .... Losjueces
munidpales de pequeñas causas y competenda múltiple, donde existen,
conocen en única instando de los negodos I cuya cuantía no exceda del
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente."

El numeral 10 del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por,
remisión del artículo 145del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
establece que,' la cuantía se determinará "por el valor de todas las pretensiones al
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios
reclamados como accesorios que se.causen con posterioridad a su oresentocíón"

Efectuado el cálculo aritmético, se observa, que efectivamente la suma de todas
las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, superan el
equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensucles legales vigentes, por lo que
este despacho no es el competente para/asumir su conocimiento, siendo los
competentes para ello, en razón de la cuantía, los Jueces Laborales del Circuito
con sede en esta ciudad.

La presunta relación laboral es de 28 de noviembre de 2017 al 20 de octubre de
2018; con un salario de un mínimo legal mensual vigente $828.116.000

Pago de lossalarios lnsolutosdesde el 28 de noviembre de,
$8.916.0922017-a120de octubre de 2018

Primade servicios $743.004
Auxilio de cesantías $743.004
Interesesde cesantíos $79.996
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Indemnización contémplada en el inciso 3 del artículo 99
de la Ley50 de 1990 (de 15 de febrero de 2018 a la fecha . $6.774.151
de terminación de la relación laboral, es decir, 20 de -
octubre de 2018)
Indemnización moratoria contemplada en el artículo 65
CST(de 21 de octubre de 2018 a la fecha de presentación $13.029.025
de la demanda, esdecir, 12 de febrero de 2020)
Vacaciones $371.502
Aportes al fondo de penslonesduronte la relación laboral $1.324.985

Indemnización por despido sinjusta causa, de $828.116
conformidad con el artículo 64 CST
TOTAL $32.809.875

Asílascosas,de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso,
en concordancio con el numeral 1 del artículo 26 y el incisosegundo del artículo
90 ibídem, aplicables por remisiónd~1artículo 145 del Código Procesaldel Trabajo

. y la Seguridad Social,se rechaza lé demanda de la referencia y por competencia,
se ordena remitirla a través de la oficina judicial, a los Juzgados Laborales del
Circuito de Villavicencio, con la finalidad de que se continúe el trámite de la
demanda, se surta con observancia del debido proceso, y en ese sentido, se
decida con sujeción a lasreglas de competencia correspondiéntes.

Por secretaria, elabórense las respectivas comunicaciones y háganse las
anotaciones de rigor.

NOTIFíQUESE Y 'CÚMPLASE,

Juez,

Secretario

Juzgado Primero Munici

Villavicencio, Meta

La anterior providencia .quedo notificada por anotación el')

estado No. 029 de 13 de julio de 2020

YEISON ANDRÉSSARRIA BARRIOS /
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